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No habrá lugar a impartir trámite a la revocatoria de poder allegada por quienes se identifican como 

ESPERANZA TENJO CHAPARRO y MERY TENJO CHAPARRO como quiera que conforme a las 

probanzas obrantes en el legajo el señor GERARDINO TENJO CHAPARRO  otorgó poder a efecto 

de que le fueran salvaguardados sus interés económicos derivados de una letra de cambio, de modo 

que no existe acto de apoderamiento alguno que sea susceptible de revocatoria al interior del 

proceso, amen que el mandato que señalan fue otorgado para la venta de un bien inmueble no 

guarda relación con el presente trámite, en el mismo sentido, no se accede  a las demás solicitudes.  

En atención al informe secretarial que antecede, se modifica la liquidación de costas en el sentido 

de excluir el rubro por concepto de certificado de cámara de comercio por cuanto no se advierte 

acreditado en las diligencias, en consecuencia, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, se APRUEBA la liquidación de costas pero en la suma de $ 4’522.500.  

Secretaría proceda a remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Circuito de 

Ejecución de Sentencias.  

Finalmente, de la liquidación de crédito correrá traslado el Juzgado de Ejecución de sentencias que 

asuma el conocimiento del proceso.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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